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En la inadmisión de esta demanda se exigió, entre otras causales, que (i) se
invocara  la  causal  de  recisión  y  nulidad  en  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a las pretensiones  (arts.  82.5 y 90.1 CGP),  frente a lo cual  se
limitó a decir que «las partes no tenían derecho alguno sobre el objeto de los
acuerdos allí pactados», sin describir en que radica la incapacidad relativa o
vicio del consentimiento que lleva a la invalidez reclamada (arts. 1502 y 1741
CC);  y  (ii)  se  adecuara  las  pretensiones  para  pedir  la  recisión  por  nulidad
relativa como principal y subsidiaria de responsabilidad civil contractual (arts.
82.4, 88.2 y 90.3 CGP), sin embargo, se insistió en reclamar la recisión por
nulidad  relativa  del  acuerdo  contractual  y,  consecuentemente,  la
responsabilidad civil contractual de los demandados para reclamar el monto
descrito, lo cual no es procedente porque la consecuencia de la declaratoria de
nulidad es la restitución de las cosas al mismo estado en que se hallarían si no
hubiese existido el acto o contrato nulo (art. 1746 CC), mientras que la acción
de  responsabilidad  contractual  lleva  al  pago  de  perjuicios  como  los  está
reclamando, debiendo existir un contrato válido, un hecho de incumplimiento,
un daño y un nexo causal (arts. 1602, 1604 y 1613 ibidem); causales aquellas
contempladas en la  norma procesal  como elementos  de  inadmisión  que no
fueron subsanados,  razón por la cual procederá su rechazo (inc.  2°  art.  90
CGP), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  demanda  declarativa  de  nulidad  contractual
formulada  por  LINDA  CAROL  GÓMEZ  INFANTE  en  contra  de  HERIBERTO
GÓMEZ  INFANTE,  ELIZABETH  GÓMEZ  INFANTE,  JACQUELINE  GÓMEZ
INFANTE y EDWIN GÓMEZ INFANTE.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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